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Resolución Rectoral N' 0721-202GUNAP
lquitos, 25 de mayo de 2026

CONSIDERANDO:

Que, con Decreto Supremo N" OS7-2O22-ÉF, se aprueban el Texto Unico Ordenado del Decreto Legislat¡vo N" 1438
Decreto Legislativo del S¡stema Nacional de Contab¡lidad, que tiene por objeto regular el S¡stema Nacional de
Contabil¡dad, conformante de la Adm¡n¡strac¡ón F¡nanciera del Sector Público;

Que, con Resolución Directoral N' 005-2024-EF/51.01, se aprueba el lnstruct¡vo N" 001-2024-EF/51.01 "lnsttuct¡vo para

la planif¡cac¡ón, ejecución culminac¡ón y seguimiento de la trans¡c¡ón al marco de las normas ¡nternacionales de
Contab¡lidad del S€ctor Públ¡co en las Ent¡dades del Sector Público", cuyo instruct¡vo t¡ene por objeto establecer
l¡neam¡entos para las acciones correspondientes a las etapas de plan¡ficac¡ón, ejecuc¡ón, culm¡nación y segu¡miento, en
el contexto del proceso de trans¡ción al marco NICSP para las entidades del sector público;

Que, el refer¡do lnstructivo en su numeral 4.1.1. del artículo 4 deterñ¡na el rol de los responsables para la trans¡ción
que, el/la t¡tular a propuesta de la jefatura de la Of¡cina General de Adm¡n¡stración o lo que haga sus veces aprueba la

conformac¡ón de una CET (Com¡s¡ón Especial de Transic¡ón) a n¡vel de la entidad adoptante med¡ante resoluc¡ón, y en el

numeral4.2.1. def¡ne a la CET como una Com¡sión Técnica a n¡vel de cada ent¡dad adoptante, que actúa conforme a sus

funciones establec¡das en el presente lnstructivo, según las Norm¿s de Transic¡ón y la9 instruccioñei rec¡b¡das del/de la

t¡tular. Las funciones de la CET están or¡entadas a las acciones de plan¡f¡cación, ejecuc¡ón y culm¡nac¡ón de Ia transición
alMarco NICSP;

Que, as¡mismo, el numeral 4.2.2. del lnstrudivo, señala que la CET está conformada en forma obligatoria por un/una
rep.esentante de la/del titular, la jefatura de la Ofic¡n¿ General de Admin¡strac¡ón y la jefatura de la Of¡c¡na de

Contab¡lidad. Ad¡c¡onalmente puedeñ formar parte de la cET, las jefaturas de las áreas a cargo de Io5 rubros relevantes
de los estados financ¡eros ¡ncluidos en el Programa de fransic¡óñ o por quienes hagan sus veces. La CET ejerce
func¡ones m¡entras la entidad adoptante se encuentre en transición al Marco NICSP. La CEf organi¿a y dispone a n¡vel

de cada ent¡dad adoptante que incluye sus niveles descentralizados u operat¡vos, los equ¡pos de trabajo, los recursos,

los plazos internos y otros aspectos que permitan llevar a cabo la Transición al Marco de las NICSP, así lo señala el 4.2.3.
dellnstructivo;

Que, el numeral 4.2.4. del lnstruct¡vo señala que, la CET a nivel de cada ent¡dad adoptante t¡ene las s¡gu¡entes func¡ones
entre otras que disponga la DGCP (Direcc¡ón General de Contab¡lidad Pública) en las Normas de Trans¡c¡ón o que le sean

as¡gnadas por la/el t¡tular:
i) Organ¡¿ar los equipos de trabajo ¡nterno y los recursos; así como determ¡nar los plazos ¡nternos con sujeción a los

plazor establec¡dos por la DGCP para la Trans¡ción al Marco NICSP.

Elaborar con los equ¡por de trabaio el diagnóstico de brechas contables con fines del Programa de Trans¡ción.
Elaborar co¡ los equ¡pos de trabajo el Programa de Trans¡ción y proponer su aprobación a la/el titular del pliego.

Ejecutar con los equipos de trabajo, las acciones prev¡stas en el Programa de Transic¡ón, conforme a las pr¡oridades

del cumplim¡ento de las metas que estable¿ca.

v) Solic¡tar a las áreas de la entidad adoptante, la ¡nformac¡ón que perm¡ta documenta.las acciones para la transic¡ón
al Marco NICSP. En el caso que las áreas no rem¡tan la ¡nformación sol¡c¡tada, la CET comun¡ca por escrito de esta

s¡tuación a la/elt¡tular, a fin de que adopte las acciones correspond¡entes.
vi) Documeñtar los resultados de lor avances de la Transición al Marco NICSP, con la finalidad de sustentar los registros

contables derivados dei Programa de Trans¡ción.

v¡¡) Disponer la ¡ñclus¡ón de los reg¡stros contables procedente de los resultados de los avances de la trans¡c¡ón, en los

estados financ¡eros de la entidad adoptante por cada periodo que corresponda.
vi¡¡)lnformar a la/el t¡tular los resultados de los avances del Programa de Trans¡c¡ón y la culminac¡ón de la transic¡ón al

Marco NICSP.

que, que el numeral 4.2.2. del lnstruct¡vo para la planificac¡ón, ejecución culminación y seguimiento de la transic¡ón al

ñarco de las normas ¡nternac¡onales de Coñtabil¡dad del Sector Público en las Entidades del Sector Públ¡co, señala que

la Comisión Espec¡al de Trañs¡c¡ón puede, además, estar integrada por las jefaturas de las áreas a cargo de los rubros
relevantes de los estados financieros iñcluidor en el Programa de fran5ición o por quienes hag¿n sus vece5;

Que, en el marco del artículo 18 de Constituc¡ón PolÍtica del Perú, que dispone "La educac¡ón universitaria t¡ene como
fines la formac¡ón profes¡onal, la d¡fus¡ón cultural, la creación ¡nteledual y artística y la iñvest¡gación científi.a y

tecnológ¡ca. El Estado garant¡za la l¡bertad de cátedra y rechaza la intoleranc¡a. (.,.)Cada universidad es autóñoma en su

régimen normativo, de gobierno, académico, admiñ¡strativo y econórn¡co. Las un¡versidades se rigen por sus prop¡os

estatutos en el marco de la Const¡tuc¡ón y de las leyes"; en concordañcia con el precepto constitucional, el anículo 8 de
la Ley N'30220, Ley Un¡vers¡taria, dispone que el Estado reconoce la autonomía un¡versitar¡a, autdnomia que se

man¡f¡esta a través de los s¡gu¡entes regímenes: i) normativo, ii) de gob¡erno, ¡ii) académico, ¡v) administrativo, y
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v) económ¡co; además, el Tribunal Const¡tucional, recaíd¿ en el Expediente N" 00012-1965-Al/fC, ref¡riéodose a la

autonomía uñivers¡taria, señala: "La autonomía es capacidad de autogob¡erno para desenvolverse con libertad y
discrec¡onal¡dad, pero sin dejar de pertenecer a una estructura geñera¡ de la cual en todo momento se forma pane, y
que está representada no sólo por el Estado s¡no por el ordenam¡ento juríd¡co que rige a éste";

Que, en este sent¡do, el rector en estr¡cto cumpl¡m¡ento del artÍculo 8 de la Ley Un¡vers¡tar¡a, al Marco de las Normas
lnternac¡onales de Contab¡l¡dad del Sector Público (NICSP) y en uso de sus atribuciones para dir¡gir la activ¡dad
académica de la Un¡vers¡dad y su gest¡ón adm¡nistrat¡va, económ¡ca y Iinanc¡era, est¡ma conveñ¡ente conformar, a

part¡r de la fecha, la com¡s¡ón Erpecial de Transic¡ón de la Un¡vers¡dad Nac¡onal de Ia Amazonía Peruana (UNAP);

De conformidad con el literal c) del artículo 114 del Estatuto de la Univers¡dad Nacional de la Amazonía Peruana
(UNAP); y,

En uso de las atr¡buc¡ones que conf¡eren la Ley N" 30220 y sus modificator¡as, y el Estatuto de la UNAP, aprobado con
Resoluc¡ón de Asamblea Univers¡tar¡a N' 006-2024-AU-UNAP y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

ARTfCUIO PRIMERO.- Conformar, a part¡r de la fecha, la Com¡s¡ón Espec¡al de Tranr¡ción (CET] de la Univers¡dad
Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP) al Marco de las No.mas lnternacionales de Contab¡lidad delSedor Públ¡co
(NICSP), integrada de sigu¡ente manera:

Nombres v aoell¡dos

RoSer Ruiz Paredes
V¡cerrector de invest¡gación
Representante del T¡tular del Pl¡ego

Carlos Fernando Aguilar Hernánde¡
D¡rector general de Admiñistrac¡ón
clov¡s Mauro vega Sandi
Jefe de la Unidad de Contab¡lidad
Tulio nengifo Montes
Jefe (e) de la Un¡dad de Control Patr¡mon¡al
Gino Paolo Acosta Nunes
Jefe de la Unidad Ejecutora de lnvers¡ones
Mauro Lu¡s Reyes Malaverry
Jefe de la Ofic¡na de Asesoría Jurídica

Rod¡l

Pres¡dente

M¡embro

M¡embro

M¡embro

Miembro

M¡embro

ARTICUI,O SEGUNDO.- Establecer que quedan sin efecto cualqu¡er disposición que 5e oponga a lo d¡spuesto en la

presente resolución.

strese, comuníquese y archívese
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Kadhir Be nzaquen fúesta

D¡st: R,VRAC,VRII'¡v,DGA,OPP,OCl,OAl,Abast.,Cont.,Tes.,Ppto.,Leg.(6),tnt.(6),DGCp/MtF,SG,Archivo(2)
jevd.
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